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SES'ON  ORDINARIA NO  11  DEL   26.04.2016

Lectura Acta Anter-ior

Pendientes Actas  Nos.  7,  9 y  10

Autor¡zación   del   H.   Concejo   Municipal   para   la   Segunda
Modificación     Presupuestaria     2O16,     correspondiente     al
Ejercicio Présupuestario 2016.

Alcalde:  Anunc¡a el  presente tema.

Concejal Atenas, Comisión de Presupuesto:
lnforma que se reunieron en Com¡sión  de Presupuesto y que real¡zó una  presentac¡Ón de  la
mod¡f¡cación  e'  asesor Sr.  Bucarey  y  el  D¡rector  de  F¡nanzas,  en  presencia  de  la  D¡rectora
de   Secplan,   Profesional   Sra    Beatriz   Vargas,   Secretar¡o   Municipal,   concejales   Andrés
Vásquez y Alejandra  Bravo.
Que  se  abordo  entre  otros,  en  la  modificación  presupuestaria  los  600  m¡llones  de
pesos que se traspasarían a la Corporac¡ón del Deporie;  aumenta el  ítem del fondo
común  munic¡pal  en  M$  524.000.-  mayor¡tariamente  por  concepto  de  permiso  de
c¡rculación.
Comun¡ca  que  el  pres¡dente  de  la  Comisión  de  Presupuesto,  concejal  Máx¡mo  Larraín  se
encontraba con  licencia el  día de  la  comisión,  razón  por la  cual  dirigió  la  reun¡Ón.
Alcalde:
La presente modif¡cación presupuestaria se debe a  un aumento de los permisos de
circulación  ;  y,  lo  otro,    porque  se  creó  la  corporación  del  deporte  donde todas  las
personas que trabajan en  el  mun¡cipio  con  mot¡vo y respecto al  área del  deporte y
los programas deport¡vos,  se traspasan a la    Corporación del Depohe,  lo que   más
menos   fluctúan   por   el   orden   de   los   400   millones   de   pesos   y   la   otra   parie
corresponde  a  un  proceso  licitatorio  denom¡nado  mejoramiento  del  gimnasio,  cuyo
objetivo consistía que en el segundo piso de la  infraestructura ex¡stente se crearán
oficinas administrat¡vas,  como asimismo el  mejoramiento de camarines,  baños,  etc.
El  proceso  lic¡tatorio  en  cuestión  fue  declarado  desierto  y  finalmente  se  opto,  por
traspasar los fondos a la Corporación del Deporte para que ejecuten el proyecto en
cuestión,  debido a que además a consecuencia de las aguas lluvias el gimnasio se
abrió  en  dos  partes  y  se  debe  reparar  a  la  brevedad  (proceso  que  se  puede
realizar  en  menor tiempo,  ya  que  la  Corporación  Pr¡vada  puede  real¡zarlo  a  través
del  mecanismo de 3  cotizaciones).
Además  les  comunico  que  el  próximo  mes  de  mayo  el  municipio  debería  recibir
muchos  recursos  por  concepto  del  fondo  común,  probablemente  se  recepc¡onen
los   recursos   para   la   Ley  de   Plantas   Mun¡c¡pales,   y  también   percibiríamos   una
cuota   importante   por   concepto   del   lmpuesto   Territorial   (como   Colina,   es   una
comuna  que  va  crec¡endo  esas  platas  son  más  de  lo  que  estaba  presupuestado,
entonces va  a sign¡ficar hacer ajustes en el  presupuesto municipal)

EI Sr. Alcalde somete a votación el presente tema:

ConcejaI Torres: Apruebo.
Concejal Vásquez: Apruebo.
Concejal  Larrain:  Apruebo.
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ConcejaI Atenas: Apruebo
Alcalde:  Apruebo

EI  Honorable  Concejo  Municipal,  por  la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO  47_2oi6

VISTOS:  Estos  antecedentes:  Presentación  de  la   modmcac,ón  presupuestaria  NO
O2/2016,     mediante    la    cual    se    lnforma    de    la    proposición    de    modmcación
presupuestaria  que  corresponde  a  los  actuales  requerimk3ntos  del  Munic¡pio  en
materia     económica   a   la   gest,ón   que   realiza   dentro   de   la   comuna,   la   que  se
encuentra  debIÍdamente  f,nancIÍada;  y,  Io  d¡spuesto  en  los  artículos  65  Ietra  a)  y  79
de  la  Ley  NO  18.695,    Orgán¡ca  Constituc,onal  de  Munici-palídades,  Ley  NO  20.285,
sobre acceso  a  la  información  públ¡ca y su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base de  los
procedimientos    adm¡nistrativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
aJ]minístración    del    estado,SE    ACUERDA:Aprobar    la    segunda    modmcac,ón
LTesupuestaria  del  presente  año,   aumentando  el  presupuesto  municipal  en  M$
841.511.-según  se detalla  en el documento  anexo  respectívo.  Cop¡a  autorizada de
'a proposición formara parte íntegramente del presente Decreto.

4- Autor,-zación   del   H.   Concejo   Municipal,   para   aprobar   la
propuesta  de  número  de  patentes  de  alcohol  limitadas,  las
que  regirán  a  contar  de junio  próximo  para  el  trienio  2016-
2019,  correspondientes a  las categorías de las  letras A,  E,  F
y   H   establecidas   en   la   Ley   NO   19.925,   sobre   expendio  y
consumo de bebidas alcohólicas.

Alcalde:  Anuncia  e'  presente  tema  e  índíca  que  la  Ley  de  A'coholes  tiene  establecido  que
cada   3   años   el   Gobierno   Regional   f¡ja   la   cantidad   de   patentes   de   alcoho'   para   cada
comuna,  a  solicitud  de  cada  mun¡c¡pio,  el  cual  debe  mandar  un  consolidado  con  una  seríe
de variantes   que antes se  regia  por el censo.  Entonces debemos aprobar la  propuesta del
número  de  patente  de  alcoho'es  Ltda.  que  reglrán  a  part¡r  de junio,    para  el  trlenlo  2016-
2019  correspondientes a  las categorías A,  E,  F y  H  de  la  ley  nro.19.925  sobre expendio de
bebidas alcohÓIjcas.

Director de  Finanzas:  La  comisión  que  se  real¡zó  el  día  14  de Abr¡I,    el  concejo  estableciÓ
subir en 30 cupos nuevos el  número de  patentes   quedando en  160 cupos d¡spon¡bles.

EI Sr. Alcalde somete a votacjón el presente tema:

Concejal Torres: Apruebo.
Concejal Vásquez:  Apruebo`
Conceja'  Larraín:  Apruebo.
Conceja' Atenas: Apruebo
Alcalde: Apruebo



EI  H.  Concejo  Munícipal    por  la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el  siguiente
acuerdo:

ACUERDO  NO    48_2oi6

VISTOS:  Estos  antecedentes:    Lo  informado  por el  Presidente  de  la  Comisión  de
Alcoho',   en   relación   a   la   proposic¡ón   de   patente   l¡mitadas   para   la   comuna   de
CoI¡na,  distribu¡das  dentro  de  las  diversas  categorías  que  exige  la  Ley,  como  son:
A   (depósito   de   beb¡das   alcohólicas),   E   (cantinas,   bares,   pubs   y  tabernas),   F
(expend¡o  de   cervezas),   y   H   (supermercado   de   bebidas   alcohólicas),   tomando
como    base    el    número   de    habitantes    que    señala    el    lnstituto    Nacional    de
Estadísticas   las   que   no   podrán   exceder  en   ningún   caso,   la   proporción   de   un
establecimiento  por  cada  600  hab¡tantes  Que  actualmente  la  comuna  cuenta  con
130  patentes  limitadas,  y  proponen  que  se  aumenten  30;  en  virtud  de  la  Ley  NO
19.925  Ley  sobre  expendio  y  consumo  de  bebidas  alcohólicas;  modificada  por  la
Ley  NO  20.033  de  fecha  Ol  de julio  de  2005;  y,  las  atribuciones  que  me  otorga  la
Ley  NO  18.695,  Orgánicas  Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO  19.880  base
de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la
administrac¡ón  del  estado;  Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  informac¡ón  pública  y
su  reglamento,  SE  ACUERDA:  Aprobar  la  proposición  de  160  patentes  lim¡tadas
para  la  comuna  de  Colina,  para  que  el  lntendente  Regional  fije,  por el  período  de
tres años (2016 -2019),  los cupos que se autorizaran de acuerdo a su clasificación,
a saber:

CATEGORIAS
A)  Depósito de beb¡das alcohól¡cas
E) Cantinas,  Bares,  Pubs y Tabernas
F) Establec¡mientos de expendio de cervezas o sidras de fruta
H) Minimercados
TOTAL   =  16O

Autorización   del   H.   Concejo   Municipal   para   contratación
directa   con   la   empresa   Bussines   Excellence   Chi[e   para
asesoría a la lVlunicipal¡dad de Colina en generar una cultura
de  mejoramiento  continuo  camino  a  la  excelencja,  por  un
monto de UF  1.690.

Alcalde:  Hace  un  tiempo  atrás  se  expuso  sobre  los  programas  de  mejoram¡ento
de  gestión  y también  hemos  estado trabajando el  camino  a  la  excelencia  con  don
Jorge  Román  y Cristián  Cancino  que son  profesionales  de  la  Universidad  de Chile.
Y que  nos están  asesorando  ya  desde el  año  pasado  en  este  camino  a tener una
¡nstituc¡ón  vinculada  a  la  cal¡dad  de  excelencia  sobre  todo.  Hemos  hecho  un  tal'er
después  han  estado  apoyándonos  en  norma  lSO,  y  el  otro  día  presentaron  aquÍ
'os  programas  de  mejoramiento  de  gestión  y también  como  van  encadenados  a  ir
tratando  de  unidad  por  unidad  a  lograr  la  mejor calidad  de  gestión  y transformar a
Col¡na  en  una  institución  en  un  horizonte  dos  tres  años  estar  muy  v¡nculada  a  la



excelencia  internacional,  entonces  ya  el  trabajo  interno  está  hecho  y  lo  que  quiero
es que ahora trabajen  hacia  la excelencia y la  cultura del  mejoramiento continuo.
Entonces  por los  aranceles digamos  tiene que  pasar  por el  consejo esta  asesoría
que  se  llama  contratación  directa  con  empresa  bussines  excelent  Chile  para  la
asesoría  de  municipalidad  y generar  una  cultura  para  el  mejoramiento  continuo  de
la excelencia  por un monto de  1600  UF.
Los  objetivos  que  hablamos  con  ellos  principalmente  es  que  nosotros  contamos
dos  lSO y que esas  lSO no  por habértela dado están  hasta siempre si  no que hay
que  recertificarla,  en tránsito y en  cert¡ficacíón de  un  proceso stand  by,  en  dideco y
en    la    DOM    y   también    incluye   capac¡taciones,    auditor   externo,    gestión    del
conoc¡miento,   aplicación   s¡stemática   al   modelo   gestión   de   excelencia  diseño  y
desarrollo,  planes y mejora a  partir del  resultado de  la  autoevaluación de' año 2016
que está terminando,  elaborac¡ón de  informe y diseño y desarrollo del  programa.
Concejal  Vásquez:   ¿Entonces  que  es  lo  que  van  hacer?  Van  a  recehificar  a'
munic¡pio en esa área.

Alcalde: Sí,  y vamos a seguir avanzando en las otras

Concejal Torres:  ¿Cuales son las áreas que tenemos cert¡f¡cadas?

A'calde:    Tenemos    l¡cencia   de   conduc¡r,    permisos   de   circulación   y   patentes
municipales,   las  que  deben   recertificarlas   porque   se  vence  el   plazo   lSO.   Y,   y
después tenemos que caminar hacia las otras normas lSO que queremos acred¡tar
que son  la  DOM  y Dideco
Además  en  este  momento  están juntándose  con  cada  unidad  todas  las  semanas
para  ir viendo  el  proceso  ¡nterno  de  cada  unidad  y  como  ahí  se  'ogra  entre todos
digamos  ¡r  mejorando  y  llegando  a  índices  que  están  estos  estudios  que  tienen
ellos.
Ellos  trabajaron   mucho  en   Providencia,   donde   la   municipal¡dad   quedo   en   muy
buen   plan   nacional   e   internacional,   rec¡bió   premios   internacionales   por  el   nivel
alcanzado,   bueno  es  más  o  menos  ese  camino  es  el  que  queremos  de  alguna
forma  modestamente seguir acá,  Son  personas que están todas las semanas acá,
de  pr¡mer n¡vel,  yo confío arto en que vamos a  lograr lo que queremos alcanzar.
Como  es  con  ellos  y  no  con  otros  con  quien  queremos  hacer  este  trabajo,  tiene
que   ser   contratación   directa   y   requiere   por   el   monto   aprobación   del   concejo
municipal.
Directora  de  Secplan:  Además  de  continuar  para  la  recertificación,  hay  un  gran
interés  de  sacar  la  lSO  para  la  D¡rección  de  Obras  Mun¡cipales,  sobre  todo  que
estamos trabajando en el  nuevo s¡stema computacional,  rev¡sar los procedimientos
y adecuarlos.
Alcalde:  Pero han trabajado en Secplan también contigo   en  lo que es el equipo.
Directora de Secplan:  Respecto a  la  Secplan,  se han  realizado 3  levantamientos:
proceso de proyectos,  proceso    de l¡cÍ'ación y proceso de rendiciones.
Concejal Torres:  Y así como tenemos certificados tránsito y patentes,  tenemos que
recertificar  a  nivel  de  la  DOM  ¿existe  algún  mun¡cipio  que  tenga  alguna  lSO  en
DOM?.
Directora   de   Secplam   Tengo   entendido   que   la   Municipalidad   de   Provídencia
tiene.
ConcejaI  Larrain:  ¿Hay  algún  nivel  de  resultado?,  ¿al  cabo  de  cierto tiempo  hay
alguien  de  la  mun¡cipalidad  que  chequee  como  está funcionando  o como funciono,
o como fueron los resultados,  haber ocupado esta l¡nea de gestión?.
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Directora de Secplan: Sí, y el s¡stema t¡ene un s¡stema de reportes automático.
Concejal  Larraín:  Que  bueno  porque  uno  adquiere  otra jerarquía  con  un  modelo
de  gest¡ón  como  hoy  en  día  es  tan  famoso  estar  en  los  ISO,  cualquier empresa
que este fuera de los lSO no vale nada.
ConcejaI  Torres:  Sumándome  a  lo  que  d¡ce  concejal  Larraín,    creo  que  cualquier gestión,
cualquier  alcalde  de  cualqu¡er  concejo,  le  interesa  que  su  municipal¡dad  este  reconocida
con su norma  lSO,  al final   lo veo desde el punto de vista que se traduce en mejora para la
atención  a   los  vecinos,   al  final  ellos  me  imagino  que  con   procesos  de  excelencia,   con
dírecciones se traduce en que 'os atienden  mejor y le solucíonan  mejor los problemas.
La  dirección  de  obras  al  menos  sé  que  es  clave  para  los  vecinos,  trans¡to,  patente  y  si
después  le va a tocar a  la  DIDECO,  me  parece  buena  in¡c¡ativa
Alca'de:  Bueno estamos en este trabajo por lo mismo,  porque desde hace muchos
años  que  he venido trabajando  porque  las  municipalidades  se   profesionalizaran  lo
más  posible;  y,  hubo  un tema  que tamb¡én tiene que ver con  lo global,  siempre  las
mun¡c¡pa'idades    han    sido    miradas    como    el    pari'ente    más    o    menos    de    'a
administración  pública.   Entonces   ¿como  pueden  lograr  eso?,   ¡r  camb¡ando  esa
forma con  los  mecanismos que existen  hoy día en  la tecnología en  los  medios,  en
los diferentes estudios y anál¡sis sobre el tema.  Recuerdo cuando hice el magister,
nos  ponían  como  iconos  de  lo  que  es  la  revolución,  tanto  de  lo  privado  pasando
por  lo  público  en  Chile,   por  ejemplo  correos  de  chile,  el  registro  civil,  impuestos
¡nternos que camb¡o desde la  parte de' equipam¡ento,  tu entrabas a  una oficina de
¡mpuestos  internos  antes  (no  sé  si  alguien  fue)    había    muebles  oscuros,  ¡ncluso
hoy vallan  a  ver a  la  contraloría  para  que vean  como quedo esoi  entonces,  desde
la  mirada  de  la  infraestructura,  del  equ¡pamiento  hasta  las  formas,  porque  de  ahí
tiene que comenzar a cambiar el ser humano,  el funcionario.  Sin embargo hay una
cultura func¡onar¡a  pero también  eso  se t¡ene  que  ir adaptando  a  las  necesidades
del  público,   un   público  que  hoy  día  ocupa  mucho  más  la  tecnología,   entonces
como el gobierno local y ahí  pasamos un poco al gobierno e'ectrónico,  y todas esa
cosas  uno  dice  ¿como  las  puedo  material¡zar en  esta  institución  que  estoy  y  que
se  llama  mun¡cipal¡dad  de  Colina?  Bueno  esto  lo  tienen  que  hacer  las  personas
fundamentalmente,  y  s¡  no  hay  una  vo'untad  de  las  personas  para  ese  cambio,
porque  en  el  fondo  significa  pérdida  de  poder,  generar  trabajo  en  equipo  y  eso
duele a veces y tiene que haber un espíritu  de las personas dedicado a eso,  yo en
algunos  momentos  lo  pude  hacer  pero  ya  a  partjr  del  año  pasado  lo  estamos
implementando  fuehemente  y  así  como  la  tecnología  apoyando  puntualmente  'a
dirección  de  obras,  y  estamos  pensando,  vienen  todas  las  lic¡tac¡ones  ahora  a  fin
de año,  que tienen que ver con  prc,gramas,  software,  todo eso,  vamos a tener que
ir ahora  analizando  muy  bien  que  sea  conjugado  con  el  desarrollo  con  la  calidad,
con  que  los  funcionarios  no  estén  solamente  comprometidos  si  no  que  con  las
capacidades  y  los  conocimientos  para  poder  abordar  todas  las  tareas.   Hoy  día
muchas  veces  'eo  al  concejo  de  la  transparencia  para  la  transparencia  y  que  no
quieren  'iquidar mucho  las municipalidades  porque la diferencia es que  hay más en
unas y otras  respecto a  los  recursos que tiene y todo eso,  entonces   nosotros  hoy
en  día  tenemos  una  municipal¡dad  que  tiene  un  Presupuesto,  t¡ene  un  PLADECO
hecho  participativamente,  un  Plan  Regulador,  entonces  lo que {enemos que  hacer
es  que  estas  tres  herramientas  que  son  nuestros  pilares  trabajen  juntos  con  los
funcionarios  de  manera  conjunta  incluyendo  el  concejo  por  supuesto,  y  eso  es
alcanzar niveles hoy en día de excelencia.   Y para eso  hay que trabajar con gente
de  primer  nivel  que  tenga  la  experiencia  para  trabajar,  que  es  lo  que  estamos
haciendo,  así que estamos muy optimistas porque vamos a ir logrando creo para la
comuna y  para  la gente se va  a  ir notando todo este trabajo que  hay,  y que en  un
par de años la gente lo va a notar más de lo que hoy se puede notar.
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Así  que  ese  es  el  trabajo  que  estamos  hac¡endo  y  bueno  se  solicita  al  concejo
entonces   poder  autorizar  la  contratación  de  esta  asesoría,   que  son  con  estas
personas    porque   es   conocida,    que   además   nos   asesoraron    en   todos   los
programas  de  mejoramiento  de gest¡ón.  Uds.  saben  que  hay  unos  bonos  para  los
func¡onarios  cuatro  veces  al  año  que  tienen  que  ir  asociados  al  mejoramiento  de
gestión  y  aquí  están  realmente  asociados,  o  sea  con  esta  gente  hemos  trabajado
así que de tal forma que se valla cumpliendo todo.
Directora de Secplan: Alcalde en  la cuenta pública que se entrega en junio,  viene
un  poco  avanzado  esto  tanto  en  el  plano  estratégico  como  en  estas  cerficaciones
cada  una trabajando en el tema,  yo creo que ahí  la  labor que han  hecho ellos es ir
coordinado   todos   los   ¡nstrumentos   por   un   lado   el   PLADECO,    Plan   Regular
presupuesto,  pero ellos han estado en todas las instancias del tema del  PLADECO
que  no  era  trabajo  de  ellos,  pero  estuvieron  presentes  en  todas  las  reuniones  del
PLADECO   porque   así   podíamos   llegar   a   todas   la   metas   de   ONG   al   plan
estratégico entonces  creo que lo que lograron  hacer ellos es ganarle en el fondo a
todos  los  s¡stemas,  yo  creo  que  eso  es  un  aporte  súper  grande  para  entender
porque   son   estos   instrumentos   en   el   fondo   y   poder   coordinar   con   todos   los
directores en e' fondo en conjunto esas metas de ONG y también  la cuenta pública
que va  muy de  la  mano con ello.

Conceja'a   Bravo    ¿Existe  algún   plan   de  trabajo   respecto   a   la   capac¡tac¡Ón   de  estos
departamentos9  ¿Cuánto es el tiempo? y lo otro que  me gustaría saber si esta contratación
por  este  monto  inc'uye  un  determinado  tiempo  solamente,   es  un  contrato  para  que  los
funcionarios  queden  capacltados  mediante  una  prueba  de  ejercic¡o,  que  perm¡ta  avanzar
para ver si efectivamente esa capacitación  fue buena y dio resultado.
Alcalde:  Así  es,  o  sea  todo  esto  se  iníció  el  año  pasado  con  un  plan  de  trabajo,  y  que
ahora   está   fundamentalmente   trabajando   el   Programa   de   Mejoramiento  de   Gestión,   y
hemos  tenido  dos  capacitaciones  con  funcionarios  jefes  y  directores  de  departamentos
municipa'es,  para  poder  ver  estos  trabajos  en  equ¡po.  Posterior  a  esoi  se  acordó  trabajar
secuencialmente  por cada  unidad  munic¡pal,  y que cada  unidad  municípal fuera entregando
información,  viendo  cómo  pueden  mejorar.  Y  eso juntarlo  como  un  Plan  Estratégico  de  la
municipal¡dad,   como  tal,   como   institución,   más  que  los  func¡onarios  sino  que  esto  es  la
mun¡c¡pal¡dad,  esto  es  cada  unidad  y  como  cada  unidad  se  inserta  en  este  plan.  Y  ahí   le
pedí  un  presupuesto  aparte  porque  eso  ya  estaba  listo  el  Mejoramiento  de  GestÍÓn  y  las
actividades y también  apareciÓ,  bueno se nos fue este muchacho que estaba a cargo de  la
certiflcación  de  la   lSO,   se  fue  porque  encontró  otro  trabajo  mejor,   entonces  quedamos
medios así  y  esas cosas  hay que  recert¡fícar'as  s¡no  se  pierde el trabajo  así  que  se  ¡ncluyÓ
el   Plan   Estratégjco   y  el   trabajo  de  cada   un¡dad   y  de  cómo   llegar  a   esto.   Eso  jmplica
capacitac¡Ón,  trabajos grupales,  implica  uso tecnología,  implica  horas,  hombres,  y que tiene
un  plazo determinado sÍ,  el  próximo año ya debiéramos estar ok
Directora  de  Secplan:  Y,  el  levantamiento  de  cada  unidad,  donde  se  graf¡ca  el
proceso de cada una de ellas.
ConcejaI  Larraín:  Existe  entre  la  mun¡c¡palidad  o  dentro  de  este  mismo  proceso
en  lo que está  hoy día muy de moda dentro de  las empresa   que participa y ayuda
al   alcalde   a   las   reuniones,   comunicaciones   y   control   de   todos   los   diferentes
directores  y  a  su  vez  ayuda  a  que  los  directores,   podría  ser  se  suelten  a  las
conversaciones  entre  ellos  y  se  ayuden  a  ir  mejorando  sus  relaciones,  en  que  le
director  x  comunica   mira  me  está  pasando  esto  los  ayuda  a  como  se  llama  a
mejorar  su  gestión  con  el  resto,  así  como  también  ..  y  la  otra  consulta  s¡  en  esto
está   participando   (ocupar  puros   como   nombres  así   bien   siút¡cos)  el  focus  que
podía  hacer con  la gente de la comunidad  con  los directores entonces,  y con esto,
esta   gente   está   trabajando   en   gestión   de   tal   manera   que   la   persona   de   la
comunidad pueda decir mira estamos fallando en esto,  esto otro,  me gustaría esto,

9



esto  otro,  y  que  el  t¡po  de  ge§tión  pudiera  escucharlo  y  mejorarlo  al    inter¡or  para
que la§ direcciones tuvieran  un diferente sistema o  como comunicarlo hacia afuera,
nosotros  ,  no  sé  Gonzalo  s¡  me  puedes  ayudar,  hace  como  tres  años  a  tras  te
acuerdas que vin¡eron  un  par de  personas  aquí y nos  h¡zo una especie de focus a
consultarnos  a  nosotros  como  veíamos  que  la  gente,  la  opinión  de  la  gente  que
tenía    hacia    la    gestión    de    la    municipal¡dad,     hacia    la    comunicación    de    la
munic¡palidad.
Concejal   Torres:   Eso   era   cuando   ¡ba     a   partir  el   PLADECO,   eso  era   como
veíamos nosotros a  la  mun¡cipalidad  a  la comuna...
Directora de Secplan:            Eso está todo plasmado en el  PLADECO,  esta todo el
resultado.  Ahora  es  interesante  que  tengan  un  plan  estratégico  en  el  fondo  que
hay una  serie de  indicadores y mediciones entonces esto ayuda a estas reuniones
a que el  alcalde con  sus directores de  ir controlando  como van  su  metas  y en  ese
sentido es  un facilitador de  la gestión  muy transparente.
Concejal   Larrain:   He   sab¡do   que   hay   ciertas   empresas   que   utilizando   estos
personajes tecnológicos ha servido cualquier cantidad  a abrirse,  a que  los mismos
directores se abran y no crean esas tenciones entre unos u otros de querer ser uno
mejor que otro dentro de  la  misma  institución.

Alcalde:  Ellos  estuv¡eron  la  vez  pasada  así  que  en  a'gún  momento  tamb¡én  los
vamos  a  traer   para  que  nos  puedan  ¡r  contando  cómo  va  todo  este  proceso  en
sesión  de  concejo.  Estuvieron  a  acá  por  el  programa  de  alta  gestión  y  hablamos
del  programa  de  plan  estratég¡co  con  los  Sres.   Cancino  y  Román,   y  que  cada
cierto tiempo  es  bueno  que  vengan  a  expl¡car,  son  muy  buen  nivel,  son  personas
que trabajan en  la  academia de  la  Universidad de Chile.

EI Sr. Alcalde somete a votación el presente tema:

Concejal Torre§: Apruebo.
Concejal Vásquez: Apruebo.
Concejal   Larraín:   Apruebo,   pero   primero   qu¡siera   hacer   un   alcance   que   es
fomentar y dar a conocer lo que  se  está  haciendo  la  municipalidad  con  respecto a
este tipo de cosas,  la  ¡mportanc¡a de  la gestión,  porque  hay  mucha gente que dice
que  la   municipal¡dad  se  dedica  a  hacer  papeles,   a  que  uno  vaya  para  allá  se
inscriba,  pero sin embargo estas cosas más modernas por dec¡rlas en un medio de
comunicac¡ón
Concejal Atenas: Apruebo
Alcalde: Apruebo

EI   Honorable  Concejo  Municipal,   por  la   unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO   49_2oi6

VISTOS:  Estos  antecedentes;  Memorándum  NO  303/2016  de fecha  19  de  abril  de
2016,  de  la  Directora  de  Secplan,  mediante el  cual  solicita  contratación  directa  con
la  empresa  Bussines  Excellence  Chile  para  asesoría  a  la  Mun¡cipal¡dad  de  Colina
en  generar  una  cultura  de  mejoramiento  continuo  camino  a  la  excelencia,  por  un
monto  de  UF  1.690;  y,  lo  dispuesto  en  la  Ley  NO  18.695,    Orgánica  Constitucional
de  Municipalidades,   Ley  NO   20.285,   sobre  acceso  a  la  información  públ¡ca  y  su
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reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced¡mientos  administrativos  que  rigen
los  actos  de  k,s  órganos  de  la  administracjón  del  estado,SE ACUERDA:Contratar
en   foma   directa   con   la   empresa   Bussines   Excellence   Ch¡le,   asesoria   a   'a
Mun¡cjpalidad   de   Col¡na   para   generar   una   cultura   de   mejoramiento   continuo
camino  a  la excelencia,  por un monto de UF  1.690.

Pronunciamiento    deI     H.    Concejo    Municipal    sobre    las
materias de relevancia  local que deben ser consultadas a  la
comunidad  por medjo  del  Consejo  de  Organizaciones  de  la
Sociedad Civi[.

Alcalde: Anuncia este tema

Secretario  Munic¡pal:  AlcaLde  todos  bs  años  antes  del  31  de  Abrili  el    concejo  municipal
se tiene  que  pronunc,ar sobre aúún  tema que debe  participar durante  el  año,  por ejemplo
el año   pasado se seguridad se hizo una encuesta y ahora están pjd¡endo que sea salud.
Alcalde:  ¿en  salud?  28:41  min.
Secretario  Municipal:  SÍ salud quieren.
Alcalde:  bien.  Estan de acuerdo o no?
Secretario Munic¡pal:  El concejo puede dec¡r que sÍ
A'ca'de:  Bueno aquí tienen  que trabajar más b¡en con  la corporación
Secretario  Municipal:  Si  van  a  trabajar con  ella,  van   hacer encuestasi  la  gente  que..    los
concejeros nuevos son  los  más...

EI Sr. Alcalde somete a votación el presente tema:

Concejal Torres. Apruebo.
ConcejaI Vásquez: Apruebo
Concejal Atenas. Apruebo
Conceja'  Larraín' Apruebo.
Alcalde: Apruebo

EI   Honorable  Concejo  Munic¡pal,   por  la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el
súuíente acuerdo:

ACUERDO   NO   5o_2oi6

VISTOS:     Estos     antecedentes:     El     ¡nforme    del     Consejo    Comunal    de     las
Organizaciones  de  la  Sociedad  CMl,  respecto  de  solicitar al  H.  Concejo  Municipal
pronunciarse sobre las materias de rerevancia local que deben ser consu"adas a la
comunjdad  por medio del  Consejo Comunal  de las Organizaciones de la  Sociedad
CMl,   correspondíente  al  año  2016;   y,   las  facuftades  que  me  confiere  La  Ley  NO
18.695,     Orgánica     ConstÍ[ucional     de     Municipales,     Ley     NO     18.883     Estatuto
Adm¡nistratívo   para  funcionarios   Municipales,   Ley   NO  20.285  sobre  acceso   a   la
información  públ¡ca  y  su  reglamento;   Ley  NO  19.880  base  de  'os  proceclimientos
administratívos que  rigen  los actos de los órganos de  la administraci-ón de' estado,
SE   ACUERDA:   Aprobar       las    materias   de   relevancia    local   que   deben   ser
consu"adas     a     la     comunidad     por     medio    del     Consejo     Comunal     cle     las
Organizaciones de  la  Sociedad CMl:
Tema    :               Salud  Munic,pal.
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8.       Autorización   deI   H.   Concejo   Municipal   para   entregar   en
comodato  a  la  Corporación  Municipal  de  Desarrollo  Social,
los  inmuebles  ubicados  en  calle  Alpatacal  NO  520  y  NO  540,
cuya  inscripc¡ón  consta  a  fojas  7431  NO  13248,  deI  Reg¡stro
de   Propiedad   del   año   1936   del   Conservador   de   Bienes
Raíces de Santiago.

Alcalde:  Como el  concejal Vásquez se   t¡ene que  ret¡rar pref¡ero que esté a' tanto
de estos comodatos,  antes de pasar a la presentac¡ón de los proyectos FRIL.
Anuncia  el   presente  tema     e   indica:   Como  es  de   su  conocimiento  estamos
ordenando   y  entre  ellas  este  comodato,  que  corresponde  al  paño  donde  está  la
escuela  Santa  Teresa  del  Carmelo  y  el  CESFAM  y  que  incluye  la  Clínica  Dental,
terrenos  que  son  municipales  y  que  administra  la  Corporación  Municipal,     pero
nunca    hemos  entregado  en  comodato  esos  inmuebles,  que  ¡ncluyen  la  escuela
Santa Teresa,  el CESFAM y a su vez el pedacito de terreno que se hizo este por el
lado de  la  av.  Concepción,  para  la Clínica  Dental  Escolar.

Comentan  y opinan  los  presentes,  respecto  a  la  Clínica  Dental,  la  posta  de  Santa
Marta de  Liray,  etc.

EI Sr. Alcalde somete a votación el presente tema:

Concejal Torres: Apruebo.
ConcejaI Vásquez: Apruebo.
Concejala Bravo: Apruebo
ConcejaI  Larraím Apruebo.
Concejal  Pablo: Apruebo
Alcalde: Apruebo

EI   Honorable  Concejo  Municipal,   por  la  unan¡midad  de  sus  miembros  adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO   5i_2oi6

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)    Memorándum  NO  286/2016  de fecha  20  de  abril
de  2016  del  Asesor  Jurídico,   med¡ante   el   cual   solicita  aI   H.   Concejo   Municipal
autorización  para  entregar  en  comodato  a  la  Corporac¡Ón  Municipal  de  Desarrollo
Soc¡al   de   Colina,   el   ¡nmueble   ubicado   en   calle   Alpatacal   NO   520.   2)Cop¡a   de
lnscr¡pción  Registro de  Propledad deI  Conservador de  Bienes  Raíces de  Sant¡ago
Fojas  7431,   donde  consta  que  el  terreno  se  encuentra   inscrito  con  vigencia  a
nombre  de  la  Municipa'idad  de  Colina;  y,  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley
NO   18.695,   Orgán¡ca   Constituc¡onal   de   Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre
acceso  a   la   información   pública  y  su   reglamento,   Ley   NO   19.880,   base  de   los
procedimientos    administrat,vos    que    r¡gen    los    actos    de    los    órganos    de    la
admin¡stración   del   estado,§E   ACUERDA: Otorgar   en   Comodato   por   20   años
renovables,   a   laCorporac¡ón   Municipal   de   Desarrollo   Social   de   Colina,   el
inmueble ub¡cado en  calle Alpatacal  NO 520,  comuna de Colina.
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La    DireccIÓn   de   Asesoría   Juríd¡ca   será    la   encargada   de   realizar   todas   las
gestiones administratWas  pert¡nentes,  para que se  materialice  el  presente acuerdo,
rigiéndose  por las  normas dispuestas por la  Municlpalk]ad  para comodatos.

9.       Autorización  del  H.  Concejo  Municipal  para  aprobación  de
transferencia  de  dineros   para  la  distribución  de  recursos
2016  a  ]as  Empresas  Externalizadas  del  Servicio  de  Aseo
Comunal,  esto  según  Resolución  NOO38  de  la  Subsecretaria
de Desarrollo Regional y Administrativo, de fecha 15 de Abril
de  2016,  por el  monto  de  $  131,650.836.-   (Empresas  Starco
S.A. y Sociedad de Transporte CTS).

Alcalde:  Anuncla el  presente tema  e  indlca:  Uds.  saben  que  se aprobó  hace aúunos años,
(por ka  mov,lización  de  los  recolectores de  basura)  un arregk, con ellos y que se tiene que ir
pagando,  entonces  las  platas  llegan  a  la  municípalídad  y  obviamente  el  concejo  tiene  que
aprobar  porque  es  como  una  modificación  presupuestaria,  para  distnbuir esos  ingresos  en
los  trabajadores  que  están  trabajando.   Nos  llegó  la  plata  son  $   131.650.836.-y  que  se
entregan  a  las  empresas  STARCO  que  tienen  dos  contratos  y  a  la  empresa  que  realiza
también   los   micro   basurales  que  es   CTS.   Así  es  que  debemos  autorizar  para  que  se
puedan  distnbuir esos fondos.

EI Sr. Alcalde somete a votac¡ón el presente tema:

Concejal Torres' Apruebo.
Concejal Vásquez: Aprueboi
Concejala Bravo: Apruebo
Concejal  Larraín: Apruebo.
Concejal  Pablo: Apruebo
Alcalde: Apruebo
EI   Honorabhe  Concejo  Municlpal,   por  la   unanimídad  de  sus  m¡embros  adopta  e'
siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO   53_2oi6

VISTOS:  Estos antecedentes:  Lo  informado  por la  D¡rectora de Aseo y Omato al  H.
Concejo   Municipal   respecto  autorización  para     aprobación  de    transferencia  de
dineros  para  la  distribución  de  recursos  2016  a  las  Empresas  Extemalizadas  del
Servic¡o  de  Aseo  Comunal,  esto  según  Resolución  NOO38  de  la  Subsecretaria  de
Desarrollo  Regíonal  y Administrativo,  de fecha  15 de Abril de 2016,  por e'  monto de
$  131.650.836.-Empresas  Starco  S.A.  y  Socíedad  de  Transporte  CTS.  Lo  anterior
en   c"mpl¡miento   a    Resolución    NO    38   de   fecha    15   de   abril   de   2016   de   la
Subsecretaria  de  Desarrollo  Regional  ;  y,  las  atnbuciones  que  me  confiere  la  Ley
NO   18.695,   Orgánica   Constftucional   de   Mun¡c,palidades,   Ley   NO   20.285,   sobre
acceso  a   la   infomac,ón   pública  y  su   reglamento,   Ley   NO   19.880,   base  de  los
procedjmientos    admin'istrativos    que    rLgen    los    actos    de    hJs    órgancxs    de    la
administración  del  estado,  SE  ACUERDA:Aprobar transferencia  de  dinero  para  la
distribución  de  recursos  2016  a  las  empresas  ex{emalizadas  del  servicio  de  aseo
comunal,  de acuerdo  al s¡guiente detalle:
1)  Empresa  Starco  S.A.,  Rut,  88.446.500-1,  contrato  "Servic,o  de  Recolección  y
transporte   de         residuos   sólidos   domiciliarios   y   públicosi    urbano   y   rural   con
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extracción   de   basura   y   transporte   de   la   Comuna   de   Colina"   (DECRETO   E-
1231/2014).  Monto a transferir por $49.235.272.-
2)  Empresa  Starco  S.A.,   Rut,  88.446.500-1,  contrato  "Servicio  de  recolección  y
{ransporte  de  residuos  sólidos  domicil¡ar¡os  para  el  sector  sur  de  la  Comuna  de
Colina   y   su   posterior   transpohe   al   lugar   de   disposición   final   o   estac¡ón   de
transferencia"  (Decreto  E-2684/2015),  monto a transferir por $ 32.109.960.-
3)  Empresa  Sociedad de Transporte CTS  Ltda.,  Rut:  78.311.970-6,  "Servicio de
barr¡do  de  calles,  l¡mp¡eza  ferias  y  recolección  de  micro  basurales"  (DECRETO  E-
1023/2014),  monto a transferir por $50.305.604.-

1O.     Autorización   del   H.   Concejo   Municipal   para   entregar   en
comodato   a    la   Corporación    Municipal   del    Deporte,    Ias
dependencias   Deportivas   del   Gimnasio,   del   Parque   San
Miguel  y  el  equipamiento  con    el  que  actualmente  cuentan
cada una de ellas.

Alcalde:   Anunc¡a   el   presente   tema   e   ¡ndica   lo   siguiente:   La   Corporación   d
Deporte  para   poder  administrar  que  significa   cobrar  o   no  cobrar,   administrar
mantener   los   inmuebles   donde   esta,   es   natural   que   hay   que   entregar'e   en
comodato   esos   recintos,   tanto   el   G¡mnas¡o   y  el   Parque   San   M¡guel   como   las
¡nstalaciones   deportivas   que   va   a   usar   del   parque   ¿cuáles   son   las   que   va
administrar  la  Corporación?,  las  canchas  de  futbol  el  estadio,  el  skate,  el  bowling;
y,  en  la  cancha  de tenis  hay  un  proyecto que queremos  hacer (porque  no  la  usan
mucho) que es otro gimnasio,  más pequeño,  pero que tenga todo moderno,  porque
en  el fondo el  gimnasio ac{ual  se  nos  hizo chico  para  la demanda que tiene  hoy en
día  (es un  proyecto que se  postularía al  FNDR).
Pero  la verdad  que,  quien  mejor que ellos que administren tanto el gimnasio donde
van  a estar las  ofic¡nas de  la corporación,  el  gimnasio que {iene  una  carpeta  nueva
se van a  mejorar los  baños todo eso,  camarines y salas,  el skate que también va a
ser reinaugurado porque este skate ud.  ven,  han v¡sto varias  máquina.  Este era un
Sr.  particular que  instalo el  skate  por su  cuenta  allá  en  nororiente  pasado  la  Copec
abajo   y   que   en   un   estacionam¡ento   las   puso,      las   puso   en   disposic¡ón   de   la
municipalidad  regalándonos todo,  entonces se trajeron esas ramplas,  pero hay que
hacerles una reja,  dejarlas más bonitas,  pintarlas,  porque los jóvenes eso es lo que
querían,   no   querían   los   hoyos   querían   estas   ramplas;   y,   varios   clubes   están
interesados  y   hay  toda     una   actividad.   Lo   mismo  que  el   bowling   también   igual
estaba  con  una  par  de  goteras  y  otras  cosas  que  mejorar  en  las  canchas  y  se
mandó a  reparar todo.  Queremos que todo esté func¡onando y tenga activ¡dad.  En
el  Spa,  que  es  manejado  por  el  área  de  salud  de  la  Corporación  Municipal  de
Desarrollo  Social,  y que  hay  unas  horas que  no  se  ocupan  y que van  después  de
las  7  de  la tarde y  'os fines  de semana,  la  Corporación  del  Deporte  podría  ocupar
esas  instalaciones  para  hacer cursos,  campeonatos,  natación  (ya  hay una escuela
de   nado   sincronizado)   en   fin,   hay   varias   cosas   que   se   pueden   hacer   ahí;   y,
sucesivamente   lo   que   venga,   entonces   es   entregar   en   comodato   para   que
funcione la cosa como corresponde.
Concejal  Larraín:   Hay  un  sobrino  mío  que  ha  hecho  una  labor  social  bastante
bon¡ta,  en  Calera de tangodonde  la  municipalidad  le  ayudo  y  le  autorizo  a  hacer
este  sistema  de  skate  pero  con  las  bic¡cletas  chicas,  y  la  mun¡c¡pal¡dad  de  allá  del
dio pero mucha mucha fuerza,  y ya construyo en calera de tango a lo  mejor podría
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preguntarie a él si  quiere  hacer algo,  y él  ha  ido trabajando a  nivel  de  poblac¡ón,  de
poblaciones  muy  vulnerables  entre  alcohólicas  y  drogadas  y  el  m¡smo  ha  ido  a
practicar con  ellos  en  las  tarde,  y  les  construyo,  el  f¡nanc,amiento  no  sé  si  lo  saco
particular o  'a  misma  munic¡palidad  de  Calera  de  Tango,  pero  le  ha  resuftado  muy
bien  y  los  ha  llevado  a  competir  afuera,  dentro  de  chile  no  sé  §¡  poderle  preguntar
si qu¡ere dará   cx,nocer su  programa.
Alcalde:  Que venga,  me encantaría que concertara  una  reunión con  la gente de la
Corporación del  Deporte.
El  otro  día  viníeron  unos jóvenes  a  ofrecerme  un  tema  de  biclcleta  en  la  zona  de
Chicureo  por la  ciclo vía,  y quedaron de traer una  propuesta.
Que venga para acá y veamos que se puede hacer.
Bien  en  cuanto  a  los  comodatos  entonces  la  Corporación  del  gimnas¡o  y  de  los
lugares de deporte del  parque,  no el  parque sino que los lugares como skate como
bowling,  como las canchas de futbol,  se somete a votación
Asesor Juridico: Alcalde y el equipamiento de las dependencias tambíén,  ya  para
que queden establecidos en el acuerdo.

Concejal  Larraín:  Va a ver un gerente aúuíen que administre todo esto aparte del
presidente y la encargada que se yo un gerente? ¿La medialuna va aquí o no?
Alcalde:  Si,  y  cx,mo  todavía  tenemos  el  comodato  del  ejercito  dejamos  ahí  que  lo
va  adm¡nistrar también  la  Corporación  del  Deporte  (la  media  luna  ya  se  adjud¡cÓ,
ya f¡rmó el  contrato  la empresa que se adjud¡có el  diseño),  lo  primero que  le  pedí a
Ángela,  es  que  cuando  se junten  con  ellos  en  la  primera  reunión,  te  llamen  a  tii  a
Manuel  Aguilera,  al  Sr.  Trivelli,  a  alguien  más  de  los  huasos  que  quíera  partic,par
ck otra Asocjación,  para que Uds. den ideas.

EI Sr. Alca'de somete a votación el presente tema:

Concejal Torres: Apruebo.
Concejal Vásquez: Apruebo.
Concejal Larraín: Apruebo.
Concejal Atenas: Apruebo
Alcalde: Apruebo

EI   Honorable  Concejo  Municipal,   por  la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  e'
súuíente acuerdo:

ACUERDO   NO   54_2oi6

VISTOS:  Estos  antecedentes:  Memorándum  NO  293#016  de fecha  25  de  abnl  de
2016   del   Asesor   JurídicxJ,    mediante   el   cual   solicita   al   H.    Concejo   Municipal
autorización  para  entregar  en  comodato  a  la  Corporación  Municipal  del  Deporte,
las  dependencias  Deportivas  del  Gimnasio  Municipal  y  Parque  San  Miguel,  con  el
equipamiento  que  actualmente  cuentan  cada  una  de  estas  instalaciones;   y,   las
atribuc¡ones   que   me   confiere   la    Ley   NO    18.695,    Orgán¡ca   Constftucional   de
Municipalidades,    Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los  actos  de  los  órganos  de  la  admin¡stración  del  estado,  SE  ACUERDA:Otorgar
en  Comodato  por  20  años  renovables,  a  laCorporación  Municipal  del  Deporte,
las  dependencias  Deportivas  del  Gimnas¡o  Municipal  y  Parque  San  MÚuel,  con  el
equipamiento que actualmente cuentan cada una de estas ¡nstalaciones.
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La   D¡rección   de   Asesoría   Jurídica   será   la   encargada   de   realizar   todas   las
gestiones adm¡nistrativas pert¡nentes,  para que se materialice el presente acuerdo,
r¡g¡éndose  por las  normas dispuestas  por la  Municipalidad  para  comodatos.

11.     Autorización    deI    H.   Concejo   Municipal   para   declarar   la
incobrabilidad   a   rendiciones   de   cuentas   de   Juntas   de
Vecinos,   Organizaciones   Comunitarias   y  a   personas   que
indica,  en  conformidad a  lo señalado en el  artículo 66,  de la
Ley de Rentas Municipales.

Alcalde:  Autor¡zación  de  concejo  para  declarar la  incobrab¡lidad  a  rendiciones  de
cuentas  a  las juntas  de  vecinos,  organizaciones  comunitarias  y  personas  que  se
indican en  conformidad a  lo  señalado al  artículo 66 de la  ley de rentas.
Hemos  tenido  un  tema  acá,  que  salió  también  el  otro  día  de  unas  rendiciones  de
juntas  de  vecinos  que  son  del  año  "tanto",  donde,  por ejemplo,  cambio  la  direct¡va
de  la junta  de  vec¡nos,  y  el  directorio  anterior  no  rind¡ó  cuenta  de fondos que  se  le
entregaron y complica al  nuevo d¡rectorio.
Asesor  Jur¡dico:   El  artículo  66  de  la  Ley  de  Rentas  Mun¡cipales,  faculta  a  las
municipalidades para declarar la  incobrabilidad de estos crédjtos que están a  favor
de  la  municipalidad,  en  virtud  de  eso  y  tal  como  lo  seña'a  el  alca'de,  hay  c¡ertos
grupos de organizaciones y personas que postularon a dist¡ntos proyectos socíales
que  no  rind¡eron  por A,  B  o  C  mot¡vo  y  la  forma  de  poder solucionarlo  es  esta  vía,
para que las junta de vecinos puedan seguir postulando a fondos sociales.
Concejala Bravo:  ¿Tiene que haber algún  rango?
Alcalde:  Si
Conceja'a   Bravo:   ¿Cual   es   el   rango   juríd¡co   para   que   se   dec'are   que   es
incobrable?
Asesor Jurídico: Toda esta rev¡sión esta prescr,'ta por más de 5 años.
Alcalde:  No es que estemos díciendo no rindan
Asesor  Juridico:  En  el  fondo  los  casos  más  extremos  que  son  'os  que  están
prescr¡tos  ínclusive  en  algunos  casos  son  antiguas  directivas  que  no  rindieron  a
nuevas  d¡rectivas,  entonces  está  relacionado  cuando  comentamos  el  tema  de  la
Villa  Esperanza de  la declarac¡Ón...  de rentas y princ¡pios de subsid¡aridad   que  los
organismos  del  estado  tienen  que  fortalecer  a  los  grupos  intermedios  entonces
esta f¡ngido    ese enfoque o de solucionar las situaciones de estas  organ¡zac¡ones
o de estas personas lo que podemos concluir.

EI Sr. Alcalde somete a votación el presente tema:

Concejal Torres: Apruebo.
Concejal Larraín  Apruebo.
Concejal Atenas: Apruebo
Alcalde: Apruebo

EI  Honorable  Concejo  Municipal,  por  la  unanimídad  de  sus  miembros  adopta  el  s,gu,ente
acuerdo`
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ACUERDO   NO   55-2016

VISTOS:  Estos  antecedentes   1).  Que  las  personas  naturales  y jurídicas  que  por  diversos
motivos  no  han  podido  cumplir con  su  obligación  de  rendir  cuentas  de  fondos  entregados
para   distintos   proyectos   soc,ales,   ya  sea   porque   no  tíenen   los   respaldos  que  ex¡ge  el
Municipio  para  la  rendición  de  cuentas,  o  porque  las  direct¡vas  de  las  organizaciones  han
sido  modificadas  en  el  t,empo  y  no  cuentan  con  las  debidas  entregas  de  documentación
por   parte   de   sus   antecesores,   entre   otros,   situación   que   imposibilita   la   postulación   a
nuevos  proyectos  del  fondo  social  o  de  otro  t¡po  de  aporte  municipal;  2)   Lo  informado  por
la  Asesoría  Jurídica   Municipal,   en   el   sent,do  que   los   plazos   para   realizar  algún  tipo  de
acción  judicial  en  contra  de  las  cuest¡onadas  personas  naturales  o jurídicas,  beneficiarias
de fondos concursables,  se encuentran prescritos, toda vez,  que han transcurr¡do más de 5
años  de  la  entrega  del  aporte  municipal,  3).  Que  el  artícu'o  10,  inc¡so  3O,  de  'a  Const¡tución
Política   del   Estado   contempla   el   princ¡pio   de   subsidiariedad,    en   viriud   del   cual,    los
Organismos   del    Estado,    inclu¡das    las    municipalidades,    deben    fohalecer   los   grupos
intermedios,  como en  la especie ocurre con  las  personas de  proyectos de emprendimiento
o  'as  organizaciones  territoriales  y  funcionales  afectadas  con  esta  s¡tuac,Ón,  4).   Que  el
artículo    66,    de    la    Ley    de    Rentas    Municipales,    establece    que:    tlFacultase    a    las
municipalidades   para   que,   una   vez   agotados   los   med,os   de   cobro   de   toda   clase   de
créd,tos,   previa  certificación  del  secretario  municipal,   mediante  decreto  alcaldicioi  emitido
con  acuerdo  del  ConceJo,  los  declaren  incobrables  y  los  cast¡guen  de  su  contabilidad  una
vez  transcurridos,   a   lo   menosi   cinco  años  desde  que  se  hicieron  ex,gibles";   5)    Que  el
inciso  2O,  del  artículo  lO,  de  la  Ley  NO  18  695i  Orgánica  Constitucional  de  Munic¡palidades,

preceptúa`.  lLLas  munlclpaI¡dades  son  corporac¡_ones  autónomas  de  FJerecho  pqbl¡.co,  po,n_lpersc;naI¡dad juríd,ca  y patrlmon¡o prop¡o, cuya flnalidad es satlsfa?er. Ias nec.ep¡dad?.s d? lp

comun¡dad  lócal  y a:egurar su  pariicipaclón  en  el  progreso econóni¡co,  social  y cul_tural d.e
/as respecÍ,'vas comunasJJ.  La  actuales  rend¡ciones de  cuenta  Lo  informado  por la Asesoría
Jurídica  Municipal,  Certificado  emitido  para  tal  efecto  por  el  Secretario  Municipal  de  esta
Corporación   Edilicia,   y,   las   atribuciones   que   me   confiere   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica
Constitucional  de  Mun¡cipal,dades,  Ley  NO  20 285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y
su  reglamento,   Ley  NO   19.880,   base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los

Declarar  que,  lasSE  ACUERDA:
siguientes  deud-as  generadas  por  Fondos  Concursales    entregadas  por  esta  Corporación
actos  de  los  órganos  de  la  administrac¡Ón  del  estado,

ectos sociales,  son  ¡ncobrables:Edil¡cla  a  benefic¡ar¡os  de

$  100.000  Agrup.  Fernen¡na  Nueva  Esperanza

Monto                               'ns'itución

$  150.00O  Andrea  Saavedra  Pino                                                                           i5.662  408-k

$  1OO.000  Carmen Toro  Caro                                                                                     6.872.466-k

$  250.000   Norma  Venegas  Diaz                                                                              6.052.712-i

$  250.000  Luis  Barra  Sal¡nas                                                                                           11.242.028-2

$  250.000  Sonia  Videla  Uribe                                                                                        9.722.280-k

$  150.000  Teresa Vásquez Morales

Monto                           ,nst¡tuc¡ón

$  250.000  JJ.W.  Vi''a  Caravana                                                                                65.514.450-1

$  250.000  JJ.VV.  Villa  Esperanza                                                                                   65.219.140-i
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Presentación   al    H.    Concejo    Munic-ipal   de    la   Secretaria
Comunal de Planificac¡ón de los Proyectos FRIL 2015.

Alcalde:  Los  Proyectos  FRIL 2015,  hace  unos  días  atrás  se f¡rmaron  los conven.ios  con  'a
lntendencia   Reg¡ón   Metropolitana,   firmando   el   lntendente   vuelven   al   munlclplo   y   se

preparan    las    bases    de    licitac¡ón    para    los    procesos    licitator'ios    de    proyectos    por
aproximadamente novecientos millones de pesos.

Directora de Secplan:  Expone en power point.

SECRETARIA  COMuNAI   D£   PLANIFICACl(')N

ILUSTRE  MUMCIPAL¡DAD   DE  COLINA

>  Fuente de f¡nanciamiento

2l



SECRETAR'A  COMUNAL DE  PLANIFICAClÓN

ILuSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  COllNA

>  Tipo de proyectos

CONSERVAClÓN  V'AL

MEJORAMIENTO VIAL

SE-Ñ DA / CICLOVÍA

VEREDA

TOTAL

91.186.362

271.513.562

305.780.291

9í1.817.690

SECR¬TARIA COMUNAL  DE  PLANIF'CACION

llUSTRE  MuNICIPALIDAD  DE  COLINA

>   Proyectos de conservación vial -Baches Colina Sur

Total 583 m2



SECRETARIA  COMUNAL  DE  PLANl[lCAClON

llUSTRE  MUNIC'PAl'DAD  OE  COllNA

TotaI 415 m2

SECRETARIA  COMUNAI  DE  PLANlflCAC'ÓN

lluSTRE  MuNICIPALIDAD  OE  COLINA

>  Mejoramiento Vial

Construcc¡ón Acceso Calle San Juan

tóñ|st'rú|c'cló-n-
CoJ`strucción Pavimento Camino EI  Sauce

Construcc¡ón  PasaJ`es  Los  Acacios

Tolal

j5HEH3HiHñEfiHEHPEF555¥;
$          18.165.796

s..-.8\lO35,.S".`..
$          85.993.9O1

$          86.318.286

$      271.513.562

| ' g27 |Giá' 'Sá-n| Má-rirn| 7|PáV: tx-rsTe|ñ{é® '

336  EI Sauce / Fondo de  pasaJe

99O  Los Aromos / La Copa

2.456
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sEcRETARiA  corviuNAL  DE  pLAN,FicAciÓN

ILuSTRE  MuNIC'PAllDAD  OE  COLINA

>  Sendas / Ciclovías

Construcci ón Senda SanJoséTramo2        $       79

Construcción Senda El  colorado Tramo 2

Construá ón^Cícl ov,'a San Marii'n, er,tre Coqu¡ mbo y

Terminal de  Buses, Tramo 2

Total

SECRETARIA COMUNAl  OE  PIANIF'CACIC)N

'LUS1|RE  MuN'C'PALIDAD  DE  COLINA

>  Veredas

tRepos'clón Veredas Diversos

Ruiz-Tasl e

San  Maftín

MO  Esther  Fuenzalida

CoJ,strucción Veredas Aven¡da Aconcagua

!        84.46O.216

j        79.813,361

!     z43.337.475

780 Cam¡no   lnteíior/ los peumos

563  Santa Tei'esa / E'  Sauce

302  Pasaje ¡nter¡or/ acceso autopísta

1645

-H
!     66.559.898       1253

310  Concepc¡ón / Montserrat

S66   Montserrat /  Frente  Los  Robles

S@n  Martín /

S----7-ó:il8|ó:¿|i';| '| |i'¿ó'6| |;;ln't'á 'éá¡;iiliá'/ |ú|á;¡la' 'EOI-e';á
Construcc¡ónVei'edas Pob'ac¡ón Manuel Rod,   $      34.768.156   '      621

san  ls¡dro

Santa  Gemma

Santa Teresa

San Judas Tadeo

sán Juan
Reposlclón veredas Co'lna norte

Padre Soto

Santa  María

Cotitrúcc¡ón Veredas Los 'ngleses

Tucapel

i27   San  Juari  /  Fin  deJ>Q§aje

l53  San Juan / Santa Teresa

107   F¡n  de  Pasaje /  stn Judas  Tadeo   +

lO9  San Juan / Santa Teresa

i25   caiie San Juan / Foh¿p de pasaJe

$   47ti6"  ,8852
804   Gral. San  Mart,h / Reina  Norte

812   Fontt /  Los esteros

$     86.395.995   r  i264  veredaexistente /LoArcaya

EEEEH555HEEEfiHEE¡HñEEñññE±
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12.-   Varios

Concejala  Bravo:  Comunica  respecto a  la  Cuenta  Pública  lo  sigu'iente|.  Que en  'a
Ley está  muy explicito  que  se debe  inc'u¡r el tema de  la  rend'ic¡ón  de  la  Contraloría
(año pasado quedo fuera). Y otra cosa que quedo fuera   es C9ntrol.
Alcalde:  Esta  todo  incluido,  tamb¡én  recuerden  que  la  Direcclón  de  Control  recién
comenzó a funcionar el año  pasaclo entonces ahora va  ¡ncluido.
Concejal  Torres:  Sol¡cita  rev¡sar tema  de  capac¡tación  de  concejales,  porque  en
Rendición de Cuenta pasada,  estaba con errores.
Alcalde:  lnstruye a la Secplan,  a preocuparse de esa materia.
Les   comunico   que   el   Sr.   Kast   lnformo   que   en   la   Municipal¡dad   de   CoI¡na   los
concejales   viaJan    mucho,    estamos   en   el    ranking,   que   publico   en   su   twitter
denominado  Rank'Ing  de  Comunas  según  gastos  (Camarones,  Las  Condes,  Alto
Hospicio,  Valparaíso,  EI  Bosque,  Lampa,  Temuco,  Mostazal,  Chimbarongo,  Colina,
Cholchol  Cierra  Gorda  Talcahuano,  Lampa  tiene  gastado  88  millones  y  nosotros
col¡na 70,  es  un  año completo)

Alcalde:  La  celebración del  DÍa del  Carab¡neros,  la realizaremos el jueves a  med¡o
día y en  la tarde  a  las  19'00  horas,  con  la  presentación de  la  Palmas  Ecuestre de
Peñaflor (en  la  mañana  pahicipación  de  los  niños de  los colegios  para que  puedan
ir a  ver'os).
lnvita a los concejales a pahicipar de ese evento en ambos horarios.

A'calde:
'nforma   respecto   a   temporal   pasado   y   lo   que   ocurrió   con   instalaciones   de
CODELCO  que tuvieron  derrame  de  mater¡al,  quienes  informaron  al  municipio que
cuando  hay  temporales  ellos  hacen  como  los  tranvía  y  se  van  para  otro  lado  a
unas  lagunas,  se  cierra  la  pasada  por la  canaleta  para  evitar cualquier cosa,  eso
es  lo  que  hic¡eron  y  la  ¡nformación  de  ellos  era  que  efect¡vamente  había  qyedado
un  sedimento de  relave y con  la  lluvia  rebalso y cayó el  re'ave que es  material,  eso
me  comentaron  el  d¡a  martes,  después  vin¡eron  temprano  acá  los  representantes
de  Codelco  a  hablar  conmigo  y  me  comprometí  en  la  tarde  a  una  reun¡ón  con  la
Gobernadora,  pero  ya  la  versión  que  Codelco saco ese día  m'iércoles en  la  noche
en  la  reunión  no  era  tan  parecida.  Y  la  verdad  que  tuvieron  un  error ellos  de  este
asunto  de  pasar  en  tranvía  con  una  demora  entre  casi  un  ahora  y  med¡a  por  lo
tanto   hubo   material   no   era  tanto   sedimento  era   hario   más   material   y  eso  fue
derramado,    ahora    donde    esta    derramado    principalmente    es    un    campo    es
propiedad  de  Codelco  y  llego  al  estero.  Estero  que  nosotros  íbamos  a  limp¡ar con
una  empresa  que  está  sacando  ár¡dos  en  el  rio  y  que  están  gestionando  con  'a
DOH  autor¡zación  para extraer en esa zona.  Se está  a  la espera de las muestras y
concordamos  con  la  Gobernadora  de  actuar  ¡gual  que  con  Anglo  Amér¡ca  con  el
problema   de   derrame   que   tuvieron   hace   un   tiempo   atrás,   y   si   se   tiene   que
¡ndemn¡zar a  la gente que CODELCO.
Concejala  Bravo:   Alcalde  usted  que tiene  contactos  con  ellos,  yo  nunca  entendÍ
porque efectivamente existía..  Hubo  un derrame y ahí  hay como  una acequia pero
moderna  ab¡erta..  Por lo tanto...  lo que yo  no entiendo  porque es abierta  porque  no
lo  hacen  como  lo  último  o  si  la  acequia  es  abierta  y ellos tienen  que  estar mirando
el   material   no   c¡erto   ponerle   encima   una   espec¡e   no   sé   cómo   de   cubierta
transparente  para  tapar el  material,  no  comprendo  porque  no  puede  ser  asÍ,  me
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parece que eso es extremadamente peligroso porque ahí uno ve el veneno y corre
de una manera.
Alcalde:  V  a  ser  parte  de  lo  que  se  va  a  conversar.  eso  salió  en  la  reunión  a  mÍ
tamb¡én me llama  la atención.
Conceja  Bravo:  O sea qué sentido tiene que este abierta..  No lo comprendo,  y no
es que no tengan  plata para  cerrarla,  me extraña.  Pienso y no  recuerdo   habértelo
preguntado en aquella oportunidad,  de verdad no me acuerdo pero ¿obedece a un
cr¡terio técn¡co?,  pero  aunque obedecerá  un  criterio técnico no entíendo porque no.
Alcalde:  Si a mí me llama la  atención,  pero es algo que está aprobado y como fue
tema en la reunión,  nos van a tener que dar una respuesta

Comentan y opinan los presentes sobre el tema.

13.-   Cierre de la sesión.

Se cierra la  ses¡ón  a las  10:45 horas.

CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

.-2    JUNZO16
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